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i ei~~t.\J ~PO&-);bA( GRACIAcDE4 D1QS,
¡ ~f/t:'Uff.7' ~ .' l. . P'~' . E..ty, <'fe'l6:lIfiill'a .J;pe Leon j:)g~. All~gp6,iavr- .'-'< , . 'l ~e las, 'a:0s-'Sictliasl~\ de J:eiufalen ..J de; Nª-

- 1:'1: Úl.. . I ,:t, varra, de G,ia;nacla~:de Toledo;' ile~Ya-
i~lt,(ti~,;"dé, Ga.l4¿i4; d:eJ.MQUórca¡;.ae Sevilla; A~.Ceiiq~ií(1'.J
.Je'Gohdoha,. de~Coúcega~ 'de Murcj.~Jrde J4i¿o~Seiior .de
\T(1zéa~a; y de M~oHna; 1&2'•. A. "!rlos el Rege.:nty, 'ry'l Juezes

. ,dte~JláJ -nucflra' Real. Aur.dit!ncia -do Grados de la Ciudad
-de S~v~t(b.~ (a¡futr~ y gracia_:' Ya' fabeis " que por los de'
~r.9~fiJ.ie> .Coriíejo ~).en ,,-vifta de las Repreíentaeiones,
~útt:1e hi~i~~·i~,'labia 4ue~.fe..'confi-gQaff~ en -el,lfondo de
:ArbittiQ& de effa::.Ciu.dld:_de trece a catorce mil, reales- de
~veUon"en cada; 'vu afio; p.~ra el precifo. alimento .de los
Pobres Pre~ds de las r tras Cárceles de la Audiencia, y
Ciu~acl:'~ 'fe -acordaron. varias Providencias f?; para -,inJl:rulr
.,etla'<hlHanci'a ,;: y 'entre ellas' vna -; para que en el inte- .
rin' j-:'que fé executaba ~ fe apronraflcn del fondo .de. Ar- .
bi~trió'~-,para; el foq:>rt"o de ,las Preílos, mil y quinientos ...
p.éíds.Jpor vna vez., diílcibuyendolos pJor meladas, en el
n'ño ..'de mil íerecientos [efenta y {eis ': Y havicndoíe-prao,
ricado diferentes Informes por D. IPranciíco de la Mata
Liriarcs, Miniílro del nueílro Coníejo, Juez Proteéeor,
y: Privativo xle 'dichos 'Arbj'trios-, y por la Junta de efiós

. -Efe6tos -' y Reprefcnraciorícadcl ~.nueftro AíSiHente ,;_,rc-
Culto la íumrria decadencia, que han. padecido los Arbi-
trios j por la 'cfcasés general' de Frutos, y' eípecialmcnce
por~''háver faltado: ef Impucíto en el Azeyte..;~Cll1':0i pro-
'i:uCtO '1anaual '~-'",r~·~gIado\ po'r vn~il1q ucnio ~~"a~cndla
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a ciento veinte y v~ mil doícientos -quarenta reales, y
diez y ícismaravedis de vellón, ,por cuyo: motiv~s., y
otros ., que expuíieron , , fe hallaban empeñados dichos
Arbitrios en ciento cincuenta- y vn mil ochocicnm,
treinta y trcs , y diez y íietc maravedis ; concluyendo.,
n~'er~ juílo ~":;1tera·r,¿l:,gobi~rn,o.de ellos ~ ni los' ddli-
hó/ -'.que tcnian : ,y .recónocidas por Vos eílas 'razones,
y en' particular la íirmma- décadericia de los 'ArbitrIos.,,' .'

, C' 'ii}üfiiendo.'en' .la vr.g~ntc: nésefsidad ,j:y Rro9to reme- ,jo

,di'ci~ para; el' I0C9ti:ü .de los 'Pre1f?,Sj 'y que lo que ~in- '\'
dirpení:1bIC¡:nelli:e~fe .néceísiraba ' augmentar, para íll Do-
.tacion 'en' cada; 'vn' año. -''afééndta:.a; treinta, 0 trcirita y

, -vn rnil reales.vcllorr ;",propníiíleis vlrimamcnte ,el arbi-
'ttjb~-,',de -queIe prorrateaíle íobre-Ios Proprios, y Atbi-
.'ttÍ.ós:~ o' pór Repartimiento: entre los: Vecinos de' eífa
'Capital', o r Pueblos de .íu Tiérra, y Juriídiccion -,' me ...
dianre a' remirirfe a' dichas 'Carcdes todos los: Preílos
'de dichos' Pueblos; y conocer. -de fus Cauías Criminales
.lcsjuezesvde "eífa,~Ciudad.; Y' .conreflcxion a ,:todcLfe.9S
previno 'en Carta de"'veinte" y:' tres ,de Septiembre s que
"en conformidad de lo' vlcimamcntc pOli Vos rcpretenra,
.do, tormaíleis 'el Repartimiento, y Prorrateo ~qr~-efpqn"
-dicn te entre ella' Ciudad -' .y Pueblos de ',fu ';17ierra;';Yf.]11-
rifdiccion, para que a proporción "de fus reípeétivos Ve-
cindarios, fe les cargaffe la parte., y porcion , que <les
correípondia a cada vno, haíla 'el complemento de .los
treinta y vnrnil reales de vellon , 'que' fe .neceísitan en
cada vn afio , para la Dotacion -de dichas tres Cárceles,
,y precito alimento de los Pobres Preílos, íacandoíc, don-
<le' huvieíle Iobrantes, del caudal de Proprios, y Arbjr.ri,os,:
y .dondc no le -huvieífc .por 'Repartimiento del Vecin~a~
rio :' En' cuyo cumplimiento '; por Vos .dicho Regente,
y juczes , con noticia, que romafleis de la .Contaduria
Principal de eíla Provincia j .aísi de los Pueblos de el
Reyno de -Sevilla , como de íus.Proprios, Arbitrios; ~
: ~~
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Audiencia -,' fegun viene, demoílrado .)' .con. át-regfo'a el
'qual contribuye, íucldo .a libra cada Vecindario 1.0 que

, le correfponde -' en cuya conformidad queda fenecido,
y acabado dicho Rateo, que he fornrado, .corno Relator

, del Real Acuerdo -' y fu Conradoc , .y, de mandado de
los Señores de el, Sevilla -' cinco de Febrero de mil fe-
recientes feCenta y íicte. Licenciado' D. Feliciano Manuel'
de Arroyal ::: y remitido al nueflro Coníejodicho Re-

, .:partimiento- -' viflo en el con lo expueílo por el nucílre
FiCcal j ,teniendo preíenre los antecedentes del aílunto,
por Auto proveido en treinta y vno de Marzo próximo

)(~ p~iTado -' fe acordó expedir cfla nueílra Carta: .Por la
qual aprobamos en todo j y por todo. el Repartimiento
hecho por Vos. de los treinta y vil mil reales annuales, para
la rnanutencion de los Preílos de las tres Carceles de eífa

.: Citidad: y "en fu coníequcncia os mandamos , que por

.;medio de el Mii1ifrro.), 'que \ depuréis J. Je,proceda á la
exacción annualmenre de dicha cantidad , íácandoíe de

'los Sobrantes de los Proprios j y Arbit~i~~ en los Pue-
bias, que los tengan; y donde na les, huviere., 'ú no
alcanzare, por Repartimiento entre. íirs yecinos ¡ft'?, que

~ (obre cito fe admita replica" ni dificultad s por Cel' aCsi
nueílra voluntad: Y que de eíla nueflra Carta" fe torne ?

la Razon en la Contaduria General de ,Ptoprios,y Ar-
.: bicrios de elReyno, e igualtpente en la Contaduria de '
, eíla Provincia, para que, fe anote" en 'el' Reglamento de

cada Pueblo, la parte" que le correíponda 'pHg-ar annua]-
menre , a fin de que fe, le abone en ,q.u~rt.ras-,.mediante,
el recibo, _que debe dar el Adminiílrador s ,o Mayordo-
mo de las CarcelesvDc 10 qual mandafríos' d~r-, 'y-,éliinos
eíta nueflra 'Carca J {eUada co~ nucílro Sello, y librada
por los de 'el nucílro Coníejo j en Madrid J a (eisi de

, Abril' de mil.. íctccicntos fe(enta y íicte años, El Conde
de Aranda.: D. Jo.feph Manuel D0L11ingllez.' D ..,lAndres
Maravér, D. Jacint9 de. Tuda •., I? Pedro. de ,Lean 1/

',' Efcandon. "Yo D •.Ighacio Eílevan ,d.e,Vgª-i,eda" Eícnibano
, j ,. ..",-, -- de

I
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de Camara ;dd 'Rey nueílro 'Sefiory.Ia-hize eícribir por
fu mandado.con acuerdo de losde fu Coníejo, Regiftrada.'
D.NiéoEtsl Verdugo. >Thenicnte. de Chanciller Mayor:
'D. Nicolás 'Meidugo•.1.-Corj1egida.r~.•• ~ .' •• '••"•.••••. ~••.• '

Tornafe 'razorr.eu la Contaduria ~General, de Pro-
prios , . y". Arbitrios ~del Reyno: 'de mi cargo. i Madrid,'
Iiere de. AbciLdemi~ Jctecientos" feCenta, y Iictc. D.·Ma..:

1 . (, .
21 ue Bezerra. :~••' '. ¡•.•-•. '.•..•. _...••. '...•.•

, En la Contaduría Principal del Exerciro , y Pro-
vincia- de . .Andilucla 'de' mi. cargo J fe romoIa razon de
efia RealProvilion p quedando' Copia a la letra de ella,
y igualrnepte .de la Nota s que. antecede; referente a el
{\uro, proveido .por' tos Señores', Regente " y OIdores de
,dlJReal Audiencia;;::.y en los '.:.R-eglaluentos de Cargas,
y gallOS de: los Propriós , y, Arbirrios , que halla. aora
efian formados : :cqn. aprobacioii -del Coníejo a varios
Pueblos 'de 'los ,:.quei fe, cornprchenden.' en el Repartí-
miento, que 'ihfei-t3 la~citada Provifion; quedan' pueítas
las Netasccorrefpoúdierites , con exprefsion de la 'canti-
dad, que, rlefpeétivaniente toca' -a cada ,vno; y prcveni-
do igualm~mte'.le;> iconduoence. por: 10: corrcfpondienrc a
los Pueblos, 'd:eJ qu"e"alln' no eft a11.:'aprobados los Regla-
rnentos , paraque eh rodo' t'i(ZnlPO" -coníie ~ y íirva de
gobierno '~r:'eil:a. Contáduria J' para /(u' abono en Cuentas, '
Sevilla J nueve- de' Mayo de mi~l:Ierecicnros Ieíenra y (iete;
D. Manuel- }a:cinto- d~.¡'Bringas~.~.~~· .. ;.: :,•. '.••..• ~•• '"'

SE~ORE'S 12") Jt ,<", .;¡~ ',' ,,' ~ ,', .... ,. " rn " ' _. ' ,.J ..... " • . "

Regente.! Don Luis '. N _~L A~t, 6 I UD· A'·Í) .- Dl E,',' S.E.'l 1L L A
Antomo d e Cae.. ,
denas'uev'es -catorce-de-Mayo ;d~ét-;añode· mil ísrccien-

Marques de S. B:1v- ... ...... ., .,
tholome del Monte. tos fefenta y,fi,~-te!:¡¡LOS" Señores Re.geRt.e J y Oído ..

D.rrancifco deBrnna . d 1 A ...1"' , d '1 TI • n, S"" i1 dMarques de Sobre., res 'e, a ..AUl11e~,CIa e 'ney: aucrrro enor j eua n o
Mpondte• R en Acuerdo General, haviendo- viílo. la Real Pro-D e ro amos. ' ,

D:A~tonioMelel1dez viíion de S.,M ...ir Señores de fu RealConíéjo, que
D. VIcente de Varaez d'" r '1 1.]. b d '
D. Rodrigo Marquez antece e::· .Dixéron, que- a-ooeocciany.y o ....C ecie-
'Ade la PdlatGa. 1 tonc@lllelrefipéto'debido.,'''mandaron,,'q'ueparacuer o «eneret • J

, fu' cumplimiento /e imprima, y reparra-por Vered.~
.. ' ~



1.0a los .Pueblos ,'que -coniprehende, pa~a 'que: im'téli-tf~) ,Jf'

genciádos de la 'cantidad de reales, que.á cada-lvno .' '. ,~,~,
le correfponde íatistacer annualrríentej dén" provi •. : .:-'-
dcncia a hacer. fu, pago, por 'tercios,.vencidds j ·.po~-' .':
niendo. fu imparto en eíl:a Ciudad en el Adrriinif-. 1

rrador de .laDoracion: de .los Pobres Prcílos,' que" ',;,,;
oy~Jo(es D. Jo.fephPrieto: Ruano, y tomando'ra ..'., f'- ;'~

zon .dc, .las -Cartas de Pago impreílas j .que. C1t~les :.,,:
dará. del Contador del Acuerdo., que oy -lo es el:
Relator mas antiguo D. Feliciano.Manuel ele Arro ....:: . ti :'
ya1; en -intttli.g,encia i de que no cumpliendo las . ,r",
Juíticias de los. referidos Pueblos' con Tiaccr pun- ,~.' '\-
tualcs los pagos, fe dé(pachara ,~fu cobro-en la / : "',
miíina coníormidad , y' rigor, con que 'fe 'cobran"
los Reales, Derechos; por' el Señor Oidor .de eíla ~ :'
Audiencia" que re hallaíle encargado por el'Acuer- .;.::
do de la protección de los Pobres Prcílos-de.eflas
Cárceles J que oy lo' es elSeñor Marques de Sobre- ':,

-Monte: Y .mediante , a ,qu.e cae i.' Repartimiento .: "'"c

debe correr defde primerode Sepriembre-del añ~ L.:;
paílado. de mil íetecientes' reCenta 'y ,(eÍs; 'en lque el 1i ('l.-

Coníejo atQrdo"efia Providencia; corno eIll~~cu¿r~'J ~:(;i
da 10 declaró ,éiíl'o'nce·de,Oétuhre del mi.rmo!año.; ~n~HL

'. 1a' 611~¡d'e'que Seviilaá.cucntade 10.,que lé,coffe{: ,:f~.~~:
pondietle Cads[acerj' fudle' 'apronrando 'meníaalmen- ;,!~,:"

te' (con10.10, hizo haíl:a en cantidad de qu¡i.Qc~mil ' ,; (;,
reales)' los alimentos. vrgentes de eíla Dotaclon, J~'. -'.'-J'i,~I~

yque -por e e-!ti regla' fe HaHanéúitlplidos a ~firide - .:.:; . .: ;.~;:~'~:úl'
.Abril próximo .dos tercios (de efre.:l¡R.e.partin-iÍ'ento: .1' ': .: .-,~<t~.~
las' referidas J1Ldlicias harán, q.ue íirimporto te traiga; ,.... t '. :11"

Y ponga. .dcnrro dé q1ilii~éé':d-ia's~de(pu'es que 'ly\ll1 ; .: ::!~':.~;!~
recibido ¿ftaJ G).~de11j-:611'j e1LiJ!efeddo. Adtuini:ftr,a,aor, " __t- rí . ," <
fin ,dar lL1gara;qué fe' ct~(pache 'j fu cobro, por lo ~:-,r,,' , , ,:,~ ~;

que' iníla [a ca-lidad- executiva de dios alimentos ~' ,',=. ,: ·i tI. .

y el Contador, de- el ,¿'¡:'cha Reat:Acuercto .lleve " ,~¡-: d ~l
• ., ., . ,',',"" 1, ~. ~ ~ _'j.,.

form-al cuenca / y la~Qn; tic'" la 'Doracion andgua,
y



1 I
Y moderna de los -Pobtes Pre{fos, y de todos' rus
numetos, interviniendo los pagos de ambas" para '"
{armar el cargo legitilTIo a los Deudores, y tarn- <,

.bien a 'el Adminiftrador de las Cárceles, el. que le
correíponda de todo lo que aya entrado en fu 'po-
der. Afsi lo proveyeron, y rubricaron. Tiene ocho

, 'rubricas. D. Manuel de Angulo Bcnj uméa •..•• -
Concuerda con la Real Prouifion de S. M. y Señores de fu Real

.Confcjo, que fué remitida por D. Ignacio EJlevan de rgareda,
. EJcribano de Camara mas antiguo , y de Gobierno I de ,el , y
con el Auto provádo en fu viJla por 'el Real Acuerdo', a que
me refiero : r para que conJle ~ los Pueblos del_Diflrito , y
]uri[diccion de eJla Real Audiencia , y tenga cumplido efeBo
lo que fe mdnda, lo jirmo en Sevilla á sueintc y tres dias, de.!
mes de Mayo 4& mil 'fitecientos feflnta y jiete.

'1


